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Nuevo Chimbote, 2f de ftril del2174.

VISTO:

El expediente administrativo No. oo5. 2ol¡t+¡lDNctyoDR. seguido por los solicitantes wAloo
NlcAt{oR Busros PERtz, fdentificado con Df{|. No. 32831361 y MARTA MERCEDES Busros
PAtoMlNo, identifícada con DNl. No. 32042735 quienes sollcitan separación convencional y
divorcio ulterior, dentro del procedimiento no contencloso regulado por la ley 29227;

CONSIDEMNDO:

Que, las Municipalldades son órganos de gobierno local, que emanan de la voluntad popular, son
peruonas jurHícas de derecho prlbllco con autonomía económíca y administrativa en los asuntos
de su competencia, asímismo representan al vecindario; promuaren la adecuada prestación de
los servicios públicos locales y fomentan el blenestar de los vecinos y el desarrollo integral y

-armónico de las circunscrlpcíones de su jurlsdicción territorial.

Que, conforme a lo dispuesto en el artfculo ll del rltulo preliminar y el anfculo 39 de la Ley No
Ley orgánica de Municlpalídades, el Alcalde resuelve los asuntos admín¡strativos a su cargo

Resohlcfones.

qug con fechas 15 de mayo y 1!l de junio del 2008, respect¡vamente se publicaron la Ley No
29227 y el D.s. 009-2mgiug Ley y Reglamento que regulan el procedimiento l,lo contencioso de
Separación Convencion¿l y Divorcio Ulterior.

Que, asimísmo, la Dirección Nacíonal de justicia del Ministerio de Justicia, mediante Resolución
Directoral No 018&2008JUS/DNJ, de fecha 02 de julio del 2008, aprobó la directiva ito @1-2008-
JUS/DNJ "Dkcctiva para la acreditación de las municipalidades que soliciten la autor¡zación para
llevar a cabo el procedimiento no contencioso de separación convencional y Dívorcio ulterior".

Que, la Direccirín Nacional de Justic¡a del Minisrerio de Justicía, mediante Resoluciones
Directorales No 195 y 203-2008-JUS/DNJ, de fecha IO y L7 de julio del 2@8, aprobó las

modíficaciones a los textos del numeral 1 del Acápite llt y de los literales bl y c) del ítem 2.1 del
Ac¡ipite ll de la Directiva ilo 001-200&JUVDNJ "Direct¡va para la AcredÍtación de las
Municipalidades que soliciten autorización para llevar a cabo el Procedim¡ento No Contencioso de
Separación Convencional y Divorcio Ulterior.

Que, en virtud a las disposiciones legales vigentes y señaladas en los consíderandos o¡arto y
, el Alcalde de la Municipalldad Distrital de Nuevo Chimbote solicita a la Direccíón Nacional

Just¡c¡a del Mínisterio de Justicia, la acreditación y autorizackln para llevar a cabo el

No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, habíendo
cumplido con los requisitos exígidos por Ley.
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Que, mediante Resoluclón Dfrectoral No. 2192@&JuS/DNf, de fecha 31 de julio del 2008,
expedida por la Díreción Nacional de Jústacía del Minísterio de Jssticia. se resuelven acreditar y
autorizar a la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote para llevar a cabo el Procedimiento No
Contenc¡oso de Separación Conr¡encíonal y Divorcio Ulterior; siendo prorrogado mediante
resolución directoral No. 17$2OI}-JUS/DGJC, de fecha 05 de agosto del 2013.

Que, en virtud de la Resoluclón de Alcaldía No.090- 2014-l4DNClVALC, de fecha 11de Febrero del
2014, se resolvió &clarar fundada la Separación Convencional de los cónyuges solicitantes,
quedando subsístente la disolución del vfnculo matrimonial.

Qug con fecha 11 de Abril del 2014, MARIA MERCED€S BIJSIOS PAIOMINO, identificado con DNl.

No. 32042735, solicita que se declare fundada su solicftud de Disolución del vínculo Matrimonial
que mantiene con, WALDO NICA IOR EUÍOS PEREZ, por haber transcurrklo más de dos meses de
emitida la Resolución de Alcaldfa citada en el anteríor consíderardo, solicitud que se eÍrcuentra
conforme a lo informado por el abogado responsable del procedimiento no contencioso, mediante
informe No.079 -2014-MDNCI+cDS/ALC -ODR.

Qug al haberse verlficado el cumplimlento del tíempo legal establecido en el artlculo 7, delaley
No 29227 y los artfculos 4, 13, y 14 del D.S. No. m92m&JUS, Reglamento que Regulan el

Procedimiento No Contencioso de Separacirí,n Convencional y Divorcio Ulterior, y estando al

presente estádo el procedimiento.

SE RESUELVE:

ARTICUIO PRIMÉRO.- Declarar Fundada l¿ solic¡tud de Disolución del Vínculo Matrimon¡al del
solic¡tante wAl.Do NlcANoR zusTos pEREz, identificado con DNt. No. 32831361 y MARTA

MERCEDES SUSTOS PALOMIiO, identificada con Dt{1. No.32042735.

ARTICULO SEGUNOO.- Notiffquese a los sollcitantes, a travÉs de la Oficina de Dívorcio Rápido de la

Sub Gerencia de Registro Civil, dentro del plazo establecido en la ley 274M, lev que regula el
procedlmlento administratlvo general, concordante con la Ley 29227, Ley que regula el

procedimiento ñlo Conterrioso de Separac6n Convencional y Divorcío Ulterior en Municipalidades

y Notarias, bajo responsabilidad.

ARTÍCULO TERCERO.- Dlgoner la anotac¡ón e inscripción de la presente resolución, en la Oficina

de regfstros clvlles de la Munfcfpalidad Olstrftal de Acopampa ,provfncia de Carhuaz,

depanamento de Ancash, e inscripción en los registros públicos, pre\rio cumplimíento de los

requisitos y procedimientos de ley.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese
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